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Art. 7.’ Tramitación posterior:

1. ” El Jurado seleccionará, provisionalmente a los aspirantes 
y, posteriormente, se procederá a su reconocimiento médico, a 
cuyo efecto serán convocadlos personalmente en la forma, lugar 
y fecha que se determinen. La selección del candidato tendrá 
carácter definitivo una vez superado el reconocimiento médico.

2. ” Los becarios pasarán a las clínicas del Centro para su 
rehabilitación funcional y al terminar ésta, o simultáneamente, 
asistirán, en su caso, a las clases y talleres correspondientes a 
las enseñanzas que habrán de recibir.

Art. 8.° Disposiciones finales:

Primera.—Las normas de la Orden ministerial de 26 de di
ciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero de 
1978) por las que se regula el Régimen General de Ayudas al 
Estudio, tendrán carácter supletorio de las contenidas en esta 
Orden ministerial.

Segunda.—El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante queda facultado para interpretar y aclarar las 
normas contenidas en la presente disposición, así como para 
dictar las complementarias que fuesen necesarias para el des
arrollo de la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de enero de 1978.

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

4170 RESOLUCION de la Secretaria General Técnica 
(Subdirección General de Cooperación Internacio
nal) por la que se convocan 10 becas para el verano 
de 1978 en intercambio con el Gobierno de Francia 
para cursos de perfeccionamiento del profesorado.

limo Sr.: La Secretarla General Técnica del Ministerio de 
Educación y Ciencia (Subdirección General de Cooperación In
ternacional) , en colaboración con la Dirección General de Rela
ciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores y con las 
Direcciones Generales de Personal, Universidades y de En
señanzas Medias, convoca concurso de méritos para la adjudica
ción de 10 becas a Profesores españoles de lengua francesa 
que deseen asistir a uno de los cursos superiores de Didáctica 
o de Lengua y Literatura en Universidades francesas, que los 
seleccionados podrán elegir de acuerdo con los Servicios Cul
turales de la Embajada de Francia (Marqués de la Ense
nada, io, Madrid-4), conforme a las condiciones siguientes:

I. Duración del curso: Un mes, a disfrutar en el de julio 
de 1978.

II. Dotación; Las becas estarán dotadas con una cantidad 
que cubrirá 'los gastos de manutención y alojamiento a partir 
del momento de la presentación en el Centro que imparta el 
curso, y que será abonada por el Gobierno francés. Los benefi
ciarios quedarán exentos del pago de derechos de matrícula 
de curso.

III. . Solicitantes: Estas becas están destinadas a Catedráti
cos de Lengua francesa de Institutos Nacionales de Bachillerato, 
Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y Escuelas 
de Formación del Profesorado de Educación General Básica, asi 
como a Profesores numerarios de dicha disciplina, todos ellos 
menores de cuarenta y cinco años.

No obstante, caso de no concurrir un número suficiente de 
Catedráticos y Profesores numerarios, podrán ser seleccionados 
Profesores españoles de Lengua francesa que acrediten una 
docencia superior a dos años.

IV. Peticiones y plazo de admisión:-Los solicitantes deberán 
dirigir a! Secretario general Técnico del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, instancia por duplicado reintegrada con póliza 
de cinco pesetas, acompañada de la hoja de servicios y cual
quier otro documento acreditativo de méritos. Asimismo debe
rán adjuntar declaración Jurada de no haber disfrutado de una 
beca similar en ios últimos cinco años.

Dichas solicitudes serán presentadas directamente, o bien 
remitidas por correo, a la siguiente dirección: «Ministerio de 
Educación y Ciencia, Registro General, calle de Alcalá, 34, 
Madrid-14». También podrán presentarse en cualquiera de las 
dependencias autorizadas en el artículo 60 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días 
naturales,, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando las solicitudes se envíen por correo y lleguen al 
Ministerio de Educación y Ciencia fuera del plazo de presenta
ción, só¡o serán admitidas si en ellas puede comprobarse qu* 
fueron entregadas en la estafeta de correos de procedencia 
dentro de] indicado plazo. A estos efectos las instancias han de 
ser presentadas en dichas estafetas en sobre abierto para que 
puedan ser fechadas y selladas por el funcionario encargado del 
Servicio.

V. Selección: La selección de los candidatos se realizará por 
una Comisión Mixta hispano-frañeesa sobre la base de los 
méritos de los solicitantes

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados 
la concesión de la beca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de enero de 1978.—Ei Secretario general Técnico, 

Miguel Angel Sánchez-Terán.

limo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 'n- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagbrzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-4.430/75.
Estación transformadora número 4.918, «Torcuato Morales 

Palop».
Lugar de emplazamiento: Término municipal de Granollers, 

afueras.
Tipo: Interior.
Transformadores: Uno de 500 KVA., relación de transforma

ción 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de diciembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.010-C.

4172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente 539-76/607, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una linea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo ñl del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de Instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con Ib ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
«Nbrt-Est Catalá» con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Linea de A.T.

Origen de la línea: En la E. T. 485, «Puigdemont».
Final de la misma: En la E. T. «Nort-Est Catalá».
Término municipal a que afecta: La Bisbal.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,270.
Conductores: Aluminio tipo subterránea, de 70 milímetros 
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